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R€UNIDOS

Oe una parte oE. Kissy Chand¡ramani Ramesh, Consejera de Hac¡enda, fransición Económica

v Tranlormac¡ón o¡gital, nombrada por Decreto de 23 de ¡unio de 2023, de la Pres¡denc¡a de

la Gudad Autónoma de Ceuta. por el que se establece la or8an¡¿ación funcional de la Ciudad

Autónoma de Ceute, en uso de las atribuc¡ones que le han s¡do confer¡das en virtud del citado
DecrÉto para la firma del presente conven¡o.

Y de otra parte D. Aénzaru Cámpos Goriño, como Pres¡denta de la f.onfederac¡ón de

€mpresariG de ceuta, 6egún lo dispuefo en la copia de Escritura de nonbram¡entos de

cargos, autorizada porla ¡{otaría del llustrÉ Coletio de Ceuta otortada el Ye¡Ít¡cinco de mar¿o

de dos mil ve¡nüdós, ba¡o el n.e de protocolo coniente QulftllE TOS CINCUEI¡TA Y DOS, Por el

Notario D. FRA¡{CISCO JAVIER BAISERA nul¿

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respect¡vos catEos,5e teconocen mutua

capacidad para la suscripción del presente convenio y

EXPONEN

Primero

La C¡udad de Ceuta tiene, según el art.27.1.1.17 del prop¡o Estatuto de Autonomia, la

competencia de las facultades de admin¡stración, ¡nspecc¡ón y sanc¡ón, en mater¡a de Fomento

del desarrollo económico de la C¡udad dentro de los ob¡etivos, Planes y proBramas aprobados

por el Estado. Dichas competenc¡as se ejercen a través de la Conseiería de Hac¡enda,

Transformación Económica y Transformación Digital.

Segundo

Dentro de este marco competencial, el Gobiefno de l¿ c¡udad de ceuta tiene entre sus

prior¡dades fomenta. su desarrollo económ¡co y social. Para ello se considera imprescind¡ble la

¡mplicación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar' Para el

cumplim¡ento eficaz de este ob¡etivo resulta necesaria una permanente y estable Concenación

entre la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca v los interlocutores sociales impl¡cados en el m¡smo objet¡vo

común.

Tercero

A través del presente convenio se procede a conformar la MeSa por el D¡álogo soc¡al según el

Acuerdo de Pleno de fecha 28 de iul¡o de 2021 y del Conseio de Gob¡erno de 8 de octubre relat¡vo

a la comoos¡ción del m¡smo.

Cuarto

La Mesa por el Diólogo social es el foro permanente de encuentro entre la ciudad de ceut¿ y los

s¡nd¡catos y las organ¡zac¡ones empresar¡ales más representat¡vos de la ciudad {ccoo ceut+

UGT Ceuta, Confederación de Empresarios de Ceuta y Cámara Oficial de Come¡cF lndusfr¡á v
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Navegac¡ón de Ceuta), como expres¡ón del diálogo soc¡al y para el fomento del mismo, en
cuanto factor de cohesión soc¡al y progreso económico de Ceuta. Así, se configura como un
instrumento de d¡álogo, participac¡ón y concertación en mater¡as de desarrollo económ¡co,
empleo, formación, protección soc¡al y otr¿s polít¡cas públ¡cas, gue contr¡buyen al desarrollo
económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Qu¡nto

El d¡álogo soc¡al constituye una herram¡enta ¡mprescind¡ble para debat¡r y acordar polít¡cas que
contr¡buyan al fomento del progreso económico y la cohes¡ón soc¡al. Es por ello necesar¡a una
permanente y estable concentrac¡ón entre la Admin¡strac¡ón Pública y los Interlocutores
soc¡ales, implicados en el m¡smo ob.iet¡vo común y, espec¡almente con aquellos que por la
celebracién del presente convenio, plenamente dedicado a la resolución de cuestiones
relacionadas con la política económica y social, se sitúan en una posición privilegiada para la

reali¿ación de tareas de asesoram¡ento, ¡nformac¡ón, sens¡b¡tización y divulgac¡ón de aspectos
de la política económ¡ca y soc¡al a llevar a cabo por la Adm¡nistración regional en el ejerc¡c¡o de
sus comoetenci¿s.

Sexto

Que CECE man¡fiesta que no está inmersa en ninguna de las proh¡biciones establecidas en el
artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenc¡ones.

Sépt¡mo

En el ámb¡to empresarial, esta posic¡ón pr¡vileg¡ada corresponde a CECE y a ta Cámara Oficial de
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, mientras que en el ámb¡to sind¡cal, a UGT
Ceuta y CCOO Ceuta,organ¡zaciones s¡ndicales y territoriales sin án¡mo de lucro que ostentan la
condic¡ón más representat¡va de acuerdo con los d¡spuesto en la D¡sposición Adicional sena del
Estatuto de los Trabajadores y por ello partic¡pan en la conformación de la Mesa por el Diálogo
soc¡al med¡ante la celebrac¡ón de este conven¡o.

En v¡rtud de ello, y para la real¡zación de las refer¡das actuac¡ones, la Conseiería de Hacienda,
Transición Económ¡ca y Transformac¡ón D¡gital de la Ciudód de Ceuta suscribirá con cada una
de las organ¡zac¡ones el gres€nte convenio de colabor¿ción, que tendrá por objeto instrumentar
la concesión de una subvenc¡ón a favor de las citadas organizaciones para promover la
real¡zac¡ón de actuac¡ones que contribuyen al desarrollo económico y social de la C¡udad.

En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de
colaboración, de acuerdo a las s¡gu¡entes

CLAUSUIAS

PRIMERA: OBJETO DEI CONVENtO

El objeto del presente conven¡o es instrumentar la conces¡ón de una subvención a CECE, al
amparo de lo establec¡do en la Ley 38/2003, de 17 noviembre, general de Subvenciones.

Por medio del presente conven¡o se def¡nen los tém¡nos de la colaboración entre ta C¡udad
Autónoma de Ceuta, a través de la Conse¡ería de Hacienda, Trans¡c¡ón Económ¡ca y
Transformac¡ón Oigital y CECE , para la conformación y pan¡c¡pación en la Mesa p6r et Diátogo
Soc¡al de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para elrreÉimigrts



e impulso del empleo y la formación, la grotecc¡ón social y otras políticas públicas que

contr¡buyan al progreso del desarrollo económ¡co y soc¡alde nuestra ciudad.

La subvenc¡ón tendrá por objeto promover la reali¿ación de actuac¡ones de CECE, que en su

condición de dicha Mesa, se coloca, por la labor desempeñada en las diferentes reuniones del

Pleno, l¿ Comisión Delegada y las diferentes Mesas en una posición priv¡le8iada para la
realización de tareas de asesoram¡ento, ¡nformac¡ón, sens¡b¡l¡zac¡ón y d¡vulgación de aspectos

de la polít¡ca económica y social a llevar a cabo por la Admin¡stración en el ejercicio de sus

competencias asum¡das y cumplimiento de los objetivos de fomento de desarrollo económico
y soc¡al de la Ciudad de Ceuta, realizándose según las especificac¡ones que se desarrollan en el

Proyecto, que como anexo se adjunta al presente convenio.

SEGUNOA: EENEFICIARIO Y SUS OBUGACIONES

CEC€ ostenta la cond¡c¡ón de benef¡ciar¡o de la subvención objeto del presente conven¡o, con

las cond¡c¡ones, espec¡f¡caciones, distr¡bución y dest¡no que se señalan en l¿s s¡gu¡entes

cláusulas.

Serán obf¡gac¡ones del beneficiario las establec¡das en el artículo 14 de la Ley 3812oo3, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.

5e compromete, además a realizar las s¡gu¡entes actuac¡ones:

- Emitir op¡n¡ón prev¡a acerca de las actuac¡ones de producción normativa del Gobierno

de la C¡udad de Ceuta que se sometan a la Mesa por el Diálogo Social y aquellas de

especial relevancia sobre las m¡smas cuando sea propuesto por el Gobierno.

- Participar en el trámite de audiencia públ¡ca en las in¡c¡at¡vas de producc¡ón normat¡va

de la C¡udad Autónoma de Ceuta, en mater¡as prop¡as de la Mesa por el D¡álogo soc¡al,

cuando sea sol¡c¡tado por la C¡udad Autónoma de Ceutá.

- Colaborar en la emisión de los ¡nformes, estudios, consultas y propuestas de carácter

socioeconómico competencia de la Mesa por el D¡álogo Social.

- Part¡c¡par en los ¡nformes v anál¡s¡s que real¡ce la Mesa por el D¡áloto soc¡al de la

sobre la situac¡ón soc¡oeconómica de la reg¡ón.

- Participar en el ejercic¡o de las funciones de la Mesa por el Diálogo social conforme a

las competencias que le vienen atribu¡das.

- Facilitar informac¡ón y asesoram¡ento sobre las med¡das d¡rig¡das a los jÓvenes

inscr¡tos en el Sistema Nac¡onal de Garantía Juven¡1.

- Panicipar en cuantos Foros y com¡tés de segu¡miento de los que son m¡embros

- Acreditar y iustificar conforme a lo previlo en el presente conven¡o la real¡zac¡ón de

las d¡stintas actividades subvenc¡onadas.

- Cumpl¡m¡ento de los requis¡tos que determ¡nan la concesión y disfrute de la

subvenc¡ón.

TERCERA: REQUISITOS NECESARIOS PARA 1A CONCESIóN DE tA AYUDA

De conformidad con lo establec¡do en el art. 13, apartados 2 y 7 y eñ el art. 14.1. e)y dl de

la Lev 38/2003, de 17 de noviembre, con carácter previo a la conces¡ón de la subvención la

benefic¡ar¡a de la subvenc¡ón deberá aponar la s¡Suiente documentacron:



Declarac¡ón responsable de no estar incursa en ninguná de las c¡rcunstancias a las
que se ref¡ere el articulo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre.

Declarac¡ón expresa de la no obtenc¡ón de subvenciones para la m¡sma finalidad,
procedentes de cualqu¡er Adm¡nistración Pública o ent¡dad públ¡ca o privada,

nacionalo internacional, de la Unión Europea o de Organ¡smos Internac¡onales.

Certificado de la Agencia Estatal de la Adm¡n¡stración Tributaria y de la Tesoreria

de la Segur¡dad social de estar al corr¡ente de pago con las obl¡gaciones tributarias
y de la S€gur¡dad social, respect¡vamente.

El Cert¡ficado de inexistencia de apremio en deudas de la C¡udad autónoma de Ceuta se

¡ncorporará de oficio.

Respecto de estos certific¿dos,5e considerarán cumpl¡das d¡chas obligac¡ones cuando las

deudas estén aplazadas, fr¿ccionadas o se hub¡era acordado suspens¡óñ como consecuenc¡a de
impugnación, e¡tremos que deberán acred¡tarse med¡ante la presentac¡ón de la Resolución en
la que se concedan los aplazam¡entos, fracc¡onamientos o se acuerde suspens¡ón.

CUARTA: ÍNCOMPATIBIUOAD CON OTRAS AYt DAS

La subvenc¡ón regulada mediante el presente Conven¡o específico es incompatible con cualqu¡er
otra subvenc¡ón, ayuda, ingreso o recurso pare la real¡zac¡ón de idént¡cas actuac¡ones a las que

const¡tuyen el obieto específico del presente Convenio procedentes de cualesquiera
Administr¿c¡ón Públ¡cas o ent¡dades públicas o pr¡vadat nac¡onales o intemac¡onales, de la
Un¡ón Europea o de OrEanismos Internacionales.

Toda atterac¡ón de las condic¡ones ten¡das en cuenta para la conces¡ón y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones conced¡das por cualquier Entidad Públ¡ca o Privada,
nacional o ¡ntern¡cional, dará lugar al re¡ntegro de la subvención otorgada, ex¡stiendo l¿

obligación de notificar todas las ayudas concedidas para las m¡smas actuac¡ones, tan pronto se
conozca, y en todo caso, con anterioridad a la just¡ficac¡ón de la aplicación dad a los fondos
percib¡dos de conform¡dad con lo establec¡do en el art. L4.1 d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,

QUIÍUTA: 6ASTOS Y SU8VENOONES

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el an.31 de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre se

cons¡deGn gastos subvenc¡onables aquellos que de manera ¡ndub¡tada responden a la
naturaleza de la act¡v¡dad subvenc¡onada, resulten estrictamente necesar¡os y se realicendentro
del periodo subvencionable.

a) Costes salar¡ales, por todos los conceptos, de personal propio des¡gnado por el
beneficiario para el desarrollo de las acc¡ones prev¡stas en el presente Conven¡o,
hasta un máx¡mo de c¡nco veces el Salar¡o Mín¡mo Interprofesional y los de
seguridad de la empresa.

En cualqu¡er caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes derivadosde la

¡ncapácidad temporal del personal adscrito a la e.¡ecuc¡ón delconveñio.



b) Gastos para estud¡os, ¡nformes y tr¿bajos técnicos necesarios para el desarrollo de
las acc¡ones prev¡stas en el presente Conven¡o, así como su difus¡ón, ed¡ción y
maquet¿ción, hasta un máx¡mo del30% de la cuantía de la subvención.

Independientemente del concepto y su cuantía, se solic¡terán como mín¡mo tres presupuestos

de ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratac¡ón del comprom¡so,
salvo en el caso de que por las especiales caragterísticas de lot gastos subvenc¡on¿bles no exista
en e¡ mercado tuf¡crente número de entidades que lo sum¡n¡stren o prefen. En todo caso, los

tres presupuestos ex¡gidos par¿ la contratación con terceros deben ser de empresas
independ¡entes, no aceptándose como d¡ferentes los presupuestos de empresas del mismo
grupo o con v¡nculación entre ellas.

No podrá fraccionarse un contrato para disminuir su cuantía con el fin de eludir el cumplimiento
de los requ¡s¡tos de solicitud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta un

contGto cuando el mismo proveedor emite facturas con cargo al mismo proyecto, aunque todas
ellas hagan referenc¡a a d¡ferentes act¡v¡d¿des.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la just¡ficación, se reali¿ará
conforme a los cr¡ter¡os de eficiencia y economía, debiendo justificaFe expresamenteen una

memoria la elección cuando no reca¡ga en la propuesta económica más ventajosa.

En todo caso, las personas físicas o jurídicas contratadas, tanto subcontratistas como
proveedores, deberán tener une act¡v¡dad profesional o mercantil que se corresponda con el
servicio o act¡vidad que se concierta.

En n¡ngún caso podráñ subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad
subvencionada, no aporten valor añad¡do al contenido de la m¡sma; quedando proh¡bidas,

expresamente, las sucesivas contratac¡ones.

c) Gastos ¡nherentes a las labores de asesoramiento ¡urídico, comun¡cac¡ón y cuotas de
afiliación a otras organi¿aciones hasta un máx¡mo del 50% del coste total del conven¡o. En

el c¿so de las cuotas de afil¡ac¡ón a otras organizaciones la C¡udad Autónoma de Ceuta
financ¡ará como máx¡mo el 50% de cada una de d¡chas cuotas.

d) Gastos ¡nherentes a la formac¡ón de sus prop¡os tr¿bajadores para el desarrollo de las

funciones de diálogo social y parti€¡pación inst¡tucional, con un coste máximo del 1096 de la
cuantía Blobal del presente conven¡o.

El coste máx¡mo de la formac¡ón será de 8 euros/hora por alumno y un m¡smo trabajador no
podrá participar en dos o más acciones formativas de este ámbito en el marco del presente
conven¡o.

SEXTA: FINANCIAOóN Y COMPROMISOS REI¡OONADOS

L¿ Consejería de Hac¡enda, Trans¡c¡ón Económ¡ca y Transformac¡óñ D¡g¡tal de la C¡udad
Autónoma de Ceuta aponará para el desarrollo y ejecuc¡ón de las act¡vidades previstas en este
conven¡o la cantidad méxima de 86.0O0 euros que se financ¡arán con cargo a la part¡da 48002
2411 003 Subvención Fondo Diálogo Social CEC€ de los Presupuestos GeneraleÁ,de la Ciudad
Autónoma de Ceut¿ oara 2025.



CECE 5e compfomete a que la aportación recibida tenga carácter final¡sta, por lo que únicamente
podrá ser empleada en el desarrollo de las act¡vidades recogidas en el presente conven¡o,
conforme al proyecto que se adjunta.

Cualquier mod¡ficac¡ón que experimente et proyecto aprobado debe comunicarse a la

Consejeria, para que proceda ¿ su estud¡o y pueda aprobarse la var¡ac¡ón que pueda

experimentar la repercus¡ón de los gastos in¡ciales, que en n¡ngún caso supondrá un ¡ncremento
del impone de la subvención nom¡nat¡va. De no hacerse, se rechazará cualqu¡er ¡nclusión de
gasto no presupuestado inicialmente.

SÉmMA: Pe¡:onal para la eiecución de las act¡vidades subvencionadas

Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recoB¡das en el Proyecto
que como anexo de este convenio es presentado por CCOO Ceuta. D¡cho peGonal no podrá
disponer de ningún beneficio o ventaia social análoga, reconoc¡da a los empleados públicos.

CECE se compromete a asum¡r el pago de los salarios, la concesión de perm¡sos, l¡cencias,
vacaciones, sust¡tuciones, obligaciones legales en mater¡a de prevenc¡ón de r¡esgos laborales y
cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizac¡ones y el pato
de prestac¡ones, y cuantos otros derechos y obl¡gac¡ones se deriven de la relación contractual
entre empleado y empleador.

La Consejer¡a de Hacienda, Transic¡ón Económica y Tr¿nsformac¡ón D¡g¡tal, tras el estud¡o de los
gastos de personal recogidos en el Presupuesto que ¡unto al proyecto se presenta como ANEXO

de este convenio, resolverá sobre la procedenc¡a de que sean repercut¡dos a esta subvención o
queden excluidos de la m¡sma, no pud¡endo ¡nclu¡rse aquellos gastos que de forma previa,

hayan s¡do rechazados.

Tampoco serán suscept¡bles de ser subvencionadot las cuantías abonadas en concepto de
pluses ¡nherentes al trabajador o ¡ncentivos (plus trabajo, plus por act¡vrdad, complementos
específicos, complemento puesto, incent¡vos u otros de similares caracteristicas) y que no

t¡enen una repercus¡ón d¡recta sobre los usuarios de la ent¡dad. D¡chos pluses,/incent¡vos

deberán ser asumidos direct¿mente oor la entidad.

El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organiz¿c¡ones perceptoras de

subvenc¡ones no podrá ser incrementado v ser repercuüdo el cogte a la subvención, s¡n

autor¡¿ación previa de la Consejería competente y del NeSoc¡ado de Intervenc¡ón. En el
supuesto de que se aceptase, el ¡ncremento repercut¡do no podrá ser super¡or al que

anualmeñte apruebe el Consejo de Min¡stros. Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento
del sueldo, debeÉ ser asumida oor la ent¡dad con sus prop¡os fondos u otras fuentes de

ñnanc¡ación.

Las personas que 5e contraten durante la vigencia del presente Conven¡o deberán ser

seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los princ¡pios de
publicidad, mérito y capac¡dad. Además el personal contratado debe hallarse en posesiÓn de la

formación o titulación requer¡da para el puesto de traba¡o a desempeñar. Asim¡smo deberá
presentarse ¡nforme justif¡cativo del proceso de selecc¡ón y del criterio obietivo ut¡l¡zado en la
selección.

L¿ contratac¡ón de personal que se pud¡era producir para el adecuado desarrollo de las

actividades objeto de la aponación económica, no dará lugar en n¡ngún caso a relación laboral



enlre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.

Cualquier var¡ación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal,

deberán ser comun¡cados de forma ¡nmed¡ata a la Consejería de Hac¡enda, Transición

Económ¡ca y Transformación Dig¡tal, que estudiará s¡ podrán ser repercut¡dos a la presente

subvención nom¡nat¡va. Se rechazará en la futura just¡ficación, la subvención de aquellos cargos
que no hayan sido deb¡damente not¡ficados v aprobados por la Conseiería (ya sean gastos por
ñniqu¡tos, sust¡tuciones, atrasos por conven¡o, horas extraordinarias u otros que se hayan
abonado).

En el supuesto de que CECE resultase sanc¡onada o condenada, a consecuencia de demanda o
denunc¡a interpuesta por el personal contratado por ¡ncumplimiento de sus obligaciones, la

Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eÍm¡da de cualquier tipo de responsab¡lidad, no s¡endo

repercut¡ble la penalización que pud¡ese imponerse por los tribunales en tal caso, a la gresente

subvenc¡ón.

qSIAV&_ABONO DE SUEVENCONES

El pago de la subvención al benef¡ciario se hará efectivo med¡ante ant¡c¡po a cuenta por el

¡mporte total de la subvención, de ofic¡o y s¡n necesidad de presentar garantía alguna a la firma

del presente conven¡o.

Con anterior¡dad al reconoc¡miento de la obligación del pago, el benef¡c¡ario deberá acreditar
que se encuentre ¿l corr¡ente en el cumpl¡miento de las obligac¡ones tributarias y frente a la

Seguridad Soc¡al.

T{OVETA: DOCUMENTAG|óN IUSNFICANVA

El beneficiario queda obligado a destinar las cantidades petc¡b¡das pára la real¡zac¡ón de las

actuaciones prevista en este conven¡o y acred¡tarlo ante la Conse¡eria de Hac¡enda, Tr¿ns¡ción

Económ¡ca y Transformación Digital.

según el articulo 30.2 de la Ley 38/2003, de t7 de noviembre, la rendic¡ón de la cuenta

iustificativa constituye un acto obl¡Eatorio del beneñc¡ario, en la que deberán incluir, bajo

respons¿bil¡dad del declar¿nte, los ¡ustificantes de galo o cualguierotro documento con val¡dez

¡uríd¡ca que perm¡ta acreditar el cumplim¡ento del ob¡eto de la subvención pÚblica.

CECE deberá presentar una cuenta justif¡cat¡va estructurada conforme a la cláusula octava de

este conven¡o y a la Guía de Subvenciones de la Ciudad, que debeÉ inclu¡r:

. Cert¡ficado de cantidades ¡nvertidas en eiecuc¡ón del convenio imPutadas al mismo.

. Memor¡a expl¡cat¡va de las acciones realizadas, firmada y sellada por el responsable.

. Relac¡ón del personal vinculado al conven¡o. Con cargo a este concepto se ¡mputarán

ún¡camente los gastos der¡vados de la contratación del personal refleiado en el proyecto

presentado y, por tanto, se iustificarán conforme a los s¡guientes criter¡os:

tr Contrato de traba¡o u otra documentac¡ón que acred¡te el conven¡o colectivo

aplicable a los traba¡adores cuyas

subvencionables.

I Nóminas, así como el abono de las

nomines se ¡mputan como gastos

mismas mediante la pFlBnrtción de



transferencia bancaria a favor del traba¡ador, o cop¡a del talón nominativo,
acompañada del extr¿cto del movimiento bancario ¡utificativo de la real¡zac¡ón

efectiva del pago. Deberán excluirse de la ¡mputación los pagos real¡¿ados
correspondientes a incapac¡dad temporal, ¿trasos de ejerc¡cios anter¡ores, la
percepción salar¡al correspond¡ente a la part¡c¡pac¡ón en benefic¡os o las
prestaciones en especie, alo¡amiento y manutención; asi como el resto de
percepc¡ones extrasalariales.

c Recibo de l¡quidac¡ón de cotizaciones a la Seguridad Social y Relación nominal de
traba¡adores, en caso de habeEe acog¡do al s¡stema de liquidac¡ón directa de cuotas
prev¡sto en la d¡spos¡ción final 2a de ta Ley 34/2014, de 26 dedic¡embre, de medidas de
liquidación e ¡ngreso de cuotas de la 55 o Tc 2 en defecto del anterior, así como los
correspond¡entes just¡fi cantes de ¡ngreso.

. Or¡ginalde las facturas y de los just¡ficantes de pago real¡zados en ejecución delconvenio
que deberán estar todas ellas abonadas dentro del periodo subvencionable. En caso de
que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa con el sello del
proveedor. Todas las facturas y justif¡cantes de pagos realizados deberán reflejar,
debidamente desglosado, el impuesto ¡nd¡recto que s€a de apticación y, en su caso el
IRPF, debiendo a¡ustarse las m¡smas al contenido det Real Decreto 1619/2012, de 30 de
nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan tas obligac¡ones
de facturación.

. En el supuesto de que la ent¡dad subcontrate algunas de las act¡vidades prev¡stas en la
cláusula SEGUNDA del presente Convenio, la iust¡ficac¡ón de las mismas se real¡¿ará
mediante la presentac¡ón de la documentación s¡gu¡ente:

o Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que justifique la elección
cuando no reca¡ta en la propuesta económica más ventajosa.

cuando la activ¡dad se conc¡ene con entidades v¡nculadas con el beneficiar¡o en todo caso o,
cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha cant¡dad
concertada exceda el ve¡nte por c¡ento de la subvención concedida. la subcontratación estará
sometida alcumplim¡ento de los siguientes tequ¡sitos:

- Que el contrato se celebre por escrito.

- Que la celebración del m¡smo se autorice previamente por la Consejería de Hacienda,
Trans¡c¡ón Económica y Transformac¡ón D¡g¡tal de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

pÉqMA: cnmRtos oE MtNoRtzActóN y REtrrÍTEGRo DE t¡ suBvENoóN.

S¡ la documentac¡ón presentada no justifica el importe total conced¡do, o concurre cualquiera
otra de las circunstanc¡as establec¡das en la normativ¿ sobre subvenciones, procederá el
reintegro de las cant¡dades percib¡das ¡ndebidamente o no ¡ustificadas y la exigencia del ¡nterés
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvenc¡ón hasta ta fecha en que
se acuerde la procedencia del re¡ntegro según lo establec¡do en el artículo 37 y siguientes de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los articulos 91, 92 y 93 det Reglamento de desarrollo de la
mtsma.

No obstante a lo anter¡or. en el caso de incumpl¡m¡ento de las condic¡ones estableciúÉs se
real¡¿ará la minorac¡ón porcentual sobre la ayuda otorgad¿ atendiendo a las circlrñjit¡nc¡as
especificas de cada caso.



UNOÉCIMA: VIGENCIA Y EFECÍOS

La vigenc¡a del presente convenio será la comprendida desde el dia 1 de enero al 31 de

d¡ciembre de 2025.

DUODÉOMA: CONTROT SEGUIMIENTO € I CUMPUMIE¡¡TO

La Conseieria de Hac¡enda, Transición Económic¿ y Transform¿ción D¡gital, la Intervenc¡ón

general de la Ciudad de Ceuta, y/u otros órganos competentes podrán realizar las

comprobaciones neces¿rias respecto al destino y/o aplicación de la gubvenc¡ón regulado en el

pfesente conven¡o quedando el beneficiario obl¡8ado a facilitar cuanta información le sea

requer¡da al respecto.

DEOMOTERCECA: PROTECCTÓN DE DATOS

Ambas partes quedan obligadas al cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en el Reglamento (UE)

20161679 del Pa¡lamento Europeo y del Conse¡o de 27 de abr¡l de 2016 relat¡vo a la protecc¡ón

de las personas físicas en lo que respect¿ al tratamiento de datos personales y a la l¡bre

circula€¡ón de estos datos y por el que se defog¿ la D¡fectiva 95/46/CE (Reglamento Genefal de

Protecc¡ón de Datos), asi como en lo d¡spuesto en la Ley oftán¡ca 15/1999, de 13 de diciembre,

de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante IOPD), y en el Real Decreto

L72O12OO7, de 2L de d¡ciembre, por elque se aprueba el Reglamento de desarrollo de la m¡sma,

en todo lo que no se oponga a lo d¡spuesto en el menc¡onado Retlamento Europeo'

En el cumplim¡ento de lo ¡nd¡cado, y ten¡endo en cuenta la naturale¿a, el ámbito, el contexto y

los fines de tratamiento, así como los riegos de diversa pfobabilidad y gravedad para los

derechosy l¡benades de las personas físicas, el responsable deltratamiento aplicará las medidas

técn¡cas y organizat¡vas aprop¡adas al fin de garant¡¿ar y Poder demostfar que el tratamiento es

conforme al citado Reglamento Europeo. Una vez ertinguida la obl¡gación de beneficiario a la

quehacerefefenc¡ae|artícu|o14.1g)delaLey33/2003,de17denov¡embresegrocederáa|a
destrucc¡ón o devoluc¡ón de toda la ¡nformación utilizada o que se der¡ve de la eiecución de este

conven¡o específico, y no se podrá conseruar cop¡a o util¡2ar los datos obten¡dos, incluyendo los

sopones utilizados (papel, fichas, d¡squetes...), con un fin distinto al que figura en el presente

convenio específico.

En todo caso, las partes firmantes quedan obl¡gadas, durante la v¡gencia del presente conven¡o

específico,aIcump|¡m¡entode|ospf¡ncipiosre|at¡vosaItratamientode|osdatospeEona|esa
los que hace referencia el artículo 5 y s¡guientes del citado Reglamento Europeo' estando

obligadas a garant¡zar una seguridad adecuada de los datos personales' inclu¡da la protecc¡ón

contra el tratamaento no autorlzado o ¡licito y contra la pérdida, destrucc¡ón o daño acc¡dental'

med¡ante la aPl¡cac¡ón de medidas técn¡cas u organizat¡ves apropiadas Asimismo' ambas partes

se comorometen explic¡tamente a formar e informar a su peEonal en las obligaciones que de

tales normas d¡manan.

DEOMOGUARIA: CAUsAs DE RESOLUOÓÍII DEt CONVENIO 
,,,

De conform¡dad con lo prevrsto en el artículo 37 1 de la Ley 38/2003' de 17 de,loviembre

serán causas de resolución del convenio y, en su caso, de reintegro de la suqÚenciór'' las

s¡gu¡entes:
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- El ¡ncumplimiento de las cláusulas del conven¡o.

- La no realización de las actividades conten¡das en el conven¡o o su realización de

manera que se ¡ncumpla elobiet¡vo del m¡smo.

- La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente conven¡o o el

incumpl¡m¡ento de las cond¡ciones pactadas.

- La imoosibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.

- El mutuo acuerdo de las p¿rtes, apl¡cable siempre que no concurra alguna de las

causas de reintegro previstas en l¿ normat¡va reguladora de las subvenc¡one', ni

cualqu¡er otro ¡ncumplimiento por parte del benefic¡ario.

- Cualqu¡er otra conten¡da en la legislac¡ón vigente apl¡cable a este convenao.

DÉCIMoOUI TA: PUBUCIDAD.

Ambas partes se comprometen a cumpl¡r con la obligación de dar publ¡c¡dad tanto a la

subvención conced¡da como al Conven¡o, de Conform¡dad Con lo establec¡do en el aníCulo I fre

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información Públ¡ca y Buen

Gob¡erno.

Asim¡smo, v de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, la Admin¡stración concedente deberá femit¡r a la Base de oatos Nac¡onal de

Subvenc¡ones informac¡ón sobre las convocatorias y las resoluciones de conces¡ón recaídas en

los térm¡nos establec¡dos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal.

En todos los estudios v materiales o acc¡ón de d¡fus¡ón que se realicen el desarrollo del Presente

conven¡o med¡ante cualquier med¡o, inclu¡do el material gráfico y promoc¡onal se ¡nclu¡fá

EXCIUS|VAMENTE, con el mismo tamaño e ¡gual grado de v¡s¡b¡lidad los logotipos ¡dent¡ficativos

de la Ciudad Autónoma de Ceuta y de CECE.

DÉclMosExfA: coNrnovERslAs Y coNFucros.

Las cuestiones l¡t¡g¡osas que puedan surg¡r en su ¡nterpretación, modificación, ertinción y

efectosquepud¡erander¡vaGedelcumplimiento,¡nterpretac¡ónyejecuciónseránde
conoc¡m¡ento y competencia del orden Jurisd¡cc¡onal Contencioso - Adm¡n¡strat¡vo'

y en prueba de conform¡dad las partes intefvinientes suscriben el presente convenlo pof

duplicado eiemplar, a un solo efecto.




